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C_ámara u~ Diputados; J. Francisco Oas
tillo.-.El Secretario· de la Cám.1ra del 
Senado, J. FranciíCO Pimcntel.-EI Se
·cretario de la_ Cúmara <le Dipnt:rdos: J. 
A. Rosa; 

l''alaéio l•ederal c:u Carneas. :i 24 de 
:~gosto de 1S!l4.-Aiio S-1° de 1a'lndepen
t1e1icia y JGº de la Federacióu.-Ejecfr
tese y cuídese de sn ejecución.-Joa'.. 
fJUÍli Orc.'i']JO;-Hefrenda<lo.-EI i\linistro 
ilt· Hacienda: Pubricio tJonde-
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Leyes XIil y XVI del Código.de Ifo
ci,mda de 24 de ago.~to d_e 1S!J4. 

El Uongreso de los .Estados Unidos ele 
Venezuela, Decreta: 

l¿EY XIII 

Tesorería General de la. Nación 

.Art. 1 º La Tcsorcrfa General de la 
Nación será servida por los empleados 
¡.:iguiente.s: 

Un Tesorero General. 
Dos Cajeros, . 
Dos adjuntos :í las Cajas. 
Dos tenedores de libros. 
Uuatro adjnntos {i la,.; ,:nentas. 
Dos liquidadorc.-;. 
'fres oficiales de número, uno de-ellos 

arcbin•ro; y 
Un portero. 

.Art.. ~º Con arre~lo á la ley sobre 
canción de los · emplea,Jo;: de H:°1cienda: 
11restarún fianza el Tesorero;-~- de lo;;: 
depe:-.ndicntes: aquéllos qne 1·stéa obliga-
1los :~ otorgarlas_. 

Art. 3° La Tesorería recibirá. cnsto-
1liarú y distribuir:'~ por sí; y pér medio 
ele ageutes · en los Estados: los fondos 
que con tal fin destiúe la ley sobre dis
trilmción lle la renta, snjet:í11ctose para 

_su inYersión á los término;: COJI que sc
fialc cada partida la Ley de Presupues
to ele Gastos públicos. 

Art. 4? Para que la Tesorería pue
da cumplir sus funcione,;; en tolla la 
extensión 1111c se le atril,uye por esta 
ley; será de su competencia proponer 
al Gobierno los Agentes que deban re
presentarla donde co1J\"engan, para la 
arr<igl:111:i y lcgit-ima- inversión ele los 

c.aiulales destinados al pago üei servi-. 
cio público. 

Art. 5? J,a Tesorería. recibirá el p:i: 
pel sellado nacional qne le remit-irá el 
Tribunal dl! Cuentas: lo distribuirá r~ 
la3 oficiuas de Haciémla l' receptorías 
en que cteba c.xpcmlerse: Y· llernrá la 
cuenta ele este ramo conforme al Re
{!lameuto de Cm1iabilidad de la ifacien: 
da :Nacional. _Eu_ los lugares en que 
110 haya oílciua-· de Hacienda: la 'l'e;;o
rería- nombrará expendedores bajo sn 
respousabiLidm). 

Art. Gº La ·Tesorería llevará la cuen
ta con el -día de couformidacl con el· 
Reglamento de Coutabilidad de la Ha
cienda Nacional. en los libro;; habilita
dos por el Presidente def Tribunal de 
Cuentas, que rubricará todos sus folio.s. 

Art. ·7° Dicha cuenta será. cortada 
en períodos de seis_ meses, el treinta de 
junio y el t-reinta y uno ele diciembré 
de cada aüo. v remitida á la Sala, de 
Examen de. éo;itaclurfa Ge11l'ral, deutro 
de los treinta días sigúientcs. La remi
sión se hará por Í11\"eutariú, en que se 
expresen todos los libros y comproban
tes qnc se remitan: inclnsive lo;; auxi
liares de cuentas que lleve la 'J'~'-:ore
ría para 1i1ás c.laridad e1J sus oper}l·· 
ciones. 

.Art:. S" El presupuesto del servici,, 
militar, hospitales: p_arqne.s y fortalezas, 
así" co1llo el de· la marina ele guerra y 
guarda-costas: _se P!•gar{t conforme á la 
revista de comisario y á h1s sit.aacione;, 
diarias ,·isailas por los f1uieionario;: co-
rrespondientes. · _ 

¡; único. La re,•i;;ta de comisario ser:í. 
pasada ante el ·fcsortro General lle la,. 
Nación en el Dist,rito Feclernl, y fuérn. 
de él: ante ei empleado que comisioi11~ 
l:r misma 'l'e.sorería. 

Art-. 9º La Tesorería íurm:ir:í. -con 
arreglo {1 las leyes ~I presupuesto 111e11-
sual de gastos de l,i_- lista ciYil, ,Je B:1-
ciemla y cclesiást-ic~, y paganí las i-i
tuacioues. parciales de cada oficina ó 
corporación comprendidas eu él; si tie
nen el recibo de persona autorizada, y 
el p~guese del )linistro de Hacienda. 

A..rt. l O. Ouaudo se determine por la
ley ó decreto especial el pago del ¡)re. 
su puesto i nacti ,·o: se observar:'i u tocias 
las disposiciones no derogadas: sobre 
listas de supe1Ti vcncia, que dclieri111 
presentarse el ¡u al J5 d~ cada mes para 
registrarlas, sellarlns y liqnitlarla,;. 
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.Art. 11. Los demás _gastos que ori 
giue el _scrvic_io _Jiúl>lico, . sean i:ml\na
rios_ ó extraordinarios. se -harán confor. 
me al presupuesto, ·_con las reservas, 
resfriccjones y protC'stas qne la IC'y de 
ga:;tos publicos liay,a ~stableei.:lo .. 

Art-._ 12. Es deber de la- Tesorería 
pasa_r ·la situación di:iria de las 6pera
cio11es de sn manejo al Ministerio de 
Hacienéla; para comprobar con los ba
lances de ent-rada y salida- de cauda,. 
les, el fiel desempeiio de las operacio
nes cle la Cajri. Los do(;umentos por 
los ·cual~s se haya hecho la crogació,! 
serán ent,regados .al Tenedor de libros; 
IJajo -recibo; c.9n la frecnenci:l qne re-· 
qniere · el deber de asentar la~ part.idas 
diariamente en el- i\lanuaj. 

· rería no pueden se.pararse de sus des
. tino.s sin permiso del ·oobierno,.qnien, 
al concederlo, nombrará los que c°lebau
reemplazarlos. En el mismo caso· están 
los q,1e por eufcrmedatl teugan 11ece
sidacl ele separarse de sus puésto.<:. 

Art. 18. Se prolJibe á los empicados 
de In Te~orería, mezclarse en uC\gocia
ciones ó reclaruacioiies ele crédito contra. 
el Tesoro; y rernlar las operaciones ele 
la o.licina, _ pue.;; la- pul,licidad que de
ban tener los actos oficiales se hará de 
orden superior. 

Art. l9. Las borás de des)lacho · eu 
la Tesorería. son desde las ocho - IJasta. 
las onée de la· inaiiana y-desde las C,os 
basta las uinco de la tarde. eu todos 
los días no feriados, sin pc1jÓicio ele ha
bilitar las ·horas extraordinarias y los 
días festi\'os cnanelo la urgencia clel 
SPJ \'icio Jo demantle. · 

LEY XJV 

Art. 13. m tanteo se efcctnará clel 
1.0 al 3 ,le- cada me~; 6 en cnnlquicra 
otra oportunidad en cjnc Jo crea conve
niente el ·.Ministro de µacicnda; que de-
be presidirlo; 6 el funcionario que 110111-
hrc al efPcto. Se presentaron en este 
acto los Jibros.l\l::!nual: i'lía)'or y de .Exis, 

·tencias ele la oficina. el Jornal del-Ca
jero, los balances· cli'arios y cualesquie
ra otros tlocumentos._c111e seau ncce"a· 
rios, junto c-ou los comprobante~. 

1 Hobilitaciú11 <l<J Puertos 

A1 t. l? Se habilitan para el comer-

~ 11111co. Del tauteo se· dejará. cons-
1:mchi en 1111 libro destinado al ·efecto. 
cnya diligencia detallada-: con métodÓ 
y claridad, será lirmacfa por·los fnucio
narios concnrrcutes. 

1 
cio e_xterior de importación y export.a
ción, sin r('_;;triccióu alguna, los pu~r
tos ele La- Guaira. Puerto Uabcllo, Cm-. 
ciad Bolívar, i'.\l:n-:Ícaibp y üarúpaño. 

Art. 14. Mensualmente pas:1r:'1- la Te
;;orería al Mi11isterio ele Hacienda. y f• 
la Sala- de <...:c11tralización ele la Couta
durfa GC'neral;· junto con la copia cer
tificacla tlel taHtco; el estado ele valor('s 
y la rc.lación ele iugreso y egreso, copia 
ele los asuntos del Manual y deni..-ís no
ticias · que se le exijan. 

A rL. 15. Debe Jle,-ar la Tesorería un 
lil,ro en forma, para l?l to111a de razón 
ele los títnlos, clcsp:wbos ó uombramiep
tos ele todos los empleados público:,, ci
vilC's. militare.:;. cclcsiá;,ticos v dl' Ha-.· 
1,;iencia·. También se tornará· rllzón 'en 
dicho libro de todos aquello~ actos que 
lo r~quieran por su- importancia. 

Art. 16. No puede expí'dir la Te.so- . 
rería. ,:alcs de Caja. 11i cartas de Cré
<lito, ·eu ninguna. :.fÓrma. Las liqnida
ciones de sueldos r otros haberes ele 
los ser\'idores púhlicos.,· la hará en la 
forma ·y en la uportnniclad que tleter
minc el Ministerio de Hacienda. 

.A.rt. 17. Los empleados de I:\ Teso-

.Art. t? Sou puercos hab:lit:1dos pan. 
la itn¡}ortacióu de· sólo sn consumo, y 
par:~- la exportacitm: los 1lc Sncrc, .fnan 

·Gricuo, Güiria. Matnrin. La Vel:1.-,;, 
Gua~hÍ. · · - · ~ 

.Art. 30. Se habilitan para el comer
cio de· cabotaje únicamente el puerto 
de la Ceiba: .sobre el Lago de Maracai
bo en la Sécci(111 Trnjillo¡ el ele Bob_u-· 
-re. sobre el mismo. La:;o en el Estado 

1 
~1Ília; y el de. Sa1_1ta ürnr. solJrc el río 
hscala.ote ·en el 1111::1110 Est.ulo. 

Art. 4° Se babilit.111 para la cxpor
tac•óu de o-a11:1do,:. macleras ,. :;ns ¡wo-
cluctos: ~lcclact: 'Puerto tic · 'l'abla:; y 
Barrau1,;as en Pi' Orinoco, y San Juan
de ~faturíu. 

.Art-. 5° Las .Aduauas. tic los pnei·
tos que se habilitan solamente para ,m 
cousnmo intc,rior. 110 pueden guiar efec
tos extranjeros J)ara otros puerto;; ú l11-
~ares sean ó .. 110 habilitados, sino con 
las e:s:ccp1;ione·:, ,lcl artículo signientt·. 

.A..rt . .6° Las Aclnanas q11c i'~ cont-inua
ción se cx¡lre~an, p11e1len guiar por ~iar 
y por tierra efoctos c:s:t.ranjero;;, as1: 
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ta 1le Puerto Sul,re, para Cariaco. 
La de Giiiria, para Irapa, Yagnara

paro y demás p,rntos que se cor:mni
queu por río;; con el Golfo ·Triste- ó de 
Paria. 

La de Juan Griego para toda la L,la 
de Margarita. 

fa¡ ele Guanta,_ para Píritu. 

Art. 'id Las Aduanas ele cabotaje lle 
La Ceilrn, Boburn y Sa11ta Grnz, pue
den guiar libreme.ntf de cabotaje con 
la;; formalidades qm~ cstablel:c la Lev 
~ VIU ele este Código, fruto;;, produc
c1O11es ó maunfüet.nrn;; 11acionale;;; pero 
e11 cuanto á. m~reaneías l'Xtranj<•ra.,; 110 

podrán hacerlo siao para los puertos del 
~itoral 1lc sn jnri,;1licció11 re;:pecrirn. 

Art-. S'..' Queda hahi!it:ulo el puerto 
sel:o de Sao ·A11to11io dt>I T:íchira para 
e!. comercio de impor!aeión y l'XJ1Ort:1-
c1O11 q11c se haga coa los Esta,los Uni
dos de Colombia. 

Art. Hº Los p11('1tos de San Carlos 1 
ele l{ío Negro y de San Fernando de 
Atabapo, mientras ;;e, csi:1hlece eu el ln
gar ele éste el ,Je :, El Límite''. ~e ha
bilita11 para h impo1·tació11 de· s,ílo su 
co11s11111O, para la exportación de so;; , 
frutos y prodnccionc.s;, y para el comer
cio de cabotaje¡ este últimcf sin limita
ción respecto de fas pro,lncciones nacio
nales, y limitado :'\ los pniltos de cad:1 -
territorio e11 cuanto ú nwrcadeI"fas ex
tr,i ojeras_. 

lJfülO en el Palacio del Cucrpo Legis
latin, Federal cu Caracas. :1 2:! <le !l"OS
t? de 1S!J4.-A.iio S-1º de -la lmlependen-
cm.y :m0 de la Federet::ióu. · 

El .Presidente de la Cámara de! Seua- j 
do, P. Fcb,-es CQJ·<lcro.-El Presidente de' 
fa. Cámara 1le Dipntado.s. J .. Prnncisco 
Oastillo.-EI Secretario dela Cámara del 
Sen:.HlO; .Frn11cisco Pimentel.-El Secre
tar~o de la <.:timara lle Diputados, Cario.~ 
Leon. 

l'ahicio l?e1lc1,1I e11 <.:ar:icas. a :!4 de 
a~os~o de 1S94.-A fio S-lº tic la' lmlepen
de11c1a. y 3G0 ele la Fe1ler:1cióu.-Ejecúte
s~ S cuídese de su ejccncióu.-Joaquhi 
(,rcspo.-Hefrcud:ulo.- El :\liuistro de 
Ifaciend:1, Pabricio Conde. 
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Ley XV del C6digo de Haciénda. de 24 
de agosto de 1S94. - · 

fll UougreSo ,te lo:; Estarlo,; Unidos 
de. '/ene7.ucla; Dc(:reta: 

f..:B\" XV 

Orga11izaviún de lás 1icltllt1_ws 
-marít;ima.,; 

GAl'ÍTULO 1 

Art. l" ¡.}11 ·cada. 11110 1!e lo,; puertos 
hahilicados 1h'- la Hepí1hlica se e.stablccc 
una Aclmi11i:;lr:1dún tle .Ad11:111a qne ;;cr:í 
servirla- por 1111 A~lmiuistra.Jnr v 1111 luti:r-
,·e:1tor. · · 

:-\rt. :?'..' 1,;11 la;; .\duana.s de!.:a Guai-. 
ra, :\íaracaibo y l'111;rto Ua bello ha br:~ 
a1h•111ú,; lliJ .se.g1111do [nterventor i.-rnal 
al primero en derechos y tlebere.--. "' 

.Art. :t.' E11 hs 1lc La Guaira. Puerto 
Ual!.c!lo. ~lanu;aihu. liiudall Dulin,r. Oa
níp:rno · y J,a Vela· habr:'1, en la.s · tre.-; 
primeras 1111 Vist:1-guarda-almacé-11 .r 1111 
g11ar,la-ah11acé11 fiel de JW-50, y en las 
otras tres 1111 gnarc.la-almacén qnc sir
\'!l :t la ,•cz ele Vi;;t:1 _y d~ L•'iel 1lü 
)lC'50. 

~\1·t. -J? Te111lr:í11 esi:1~ ·üticiuas para 
su de~padw los depc11die11tcs_que uom
brc el Ejecuti\"O Xacional á. propuesta 
de .;u:, Admiuistradorc.s: arrcglá11dose 
para su sueldo \º asi~11acio11es á. lo que 
determine la I-.e.j•. ~ 

§ 1~ Estos· dependrnntcs podrán ser· 
rnmovidos por el Ejecuti,-o Nacional; y 
cuando con causa jn.stilicacla lo exijan 
sus re.s11ectÍ\'OS Jefes._ 

§ ~~ Las propuestas que h:wc111 los 
Administradores para dependie1~tes de 
sn oficina y los nombr::uniento.s que 
hagan para empleados del Uesgnárdo 
d_eben .ser :'\ . .satisfacción de los rc.,;pec
uvos Iu_ten·entores; quienes m: caso de 
no prc;;,ar su aprolJ:wión. ocnrrir:'111 fo. 
melliatai¡1cute al M iuistro' lle Hacienda. 
expresando los motivos de su disenti'. 
miento. 

Debe oir.5c aclemú;-; la opiuióll del Vi,s
ta-guart.!a-almacén por la- parte de rcs
pousabilidacl qnc l_e afocta en lo qne_hace 
á las me,·eaderías depositadas en lo;~ 
almacenes. 
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